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Prorrogan ordenanzas N°s 282 y 283-MDCH que fijaron montos de derecho de emisión mecanizada de las hojas de liquidación de arbitrios e Impuesto Predial del ejercicio 2016

Ordenanza Municipal N° 314/MDCH

Chorrillos, 25 de septiembre del 2017

Vistos:

El Informe N° 015-17-GM-MDCH, de fecha 06 de setiembre 2017 remitido por la Gerencia Municipal y;

Considerando:

Que, en la Cuarta Disposición Final del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, faculta a las municipalidades a cobrar por el servicio de emisión mecanizada de actualización valores de impuestos y recibos de pago correspondientes, incluida su distribución a domicilio, no más de 0,4% de la UIT vigente al 1° de cada ejercicio.

Que, con Informe N° 015-17-GM-MDCH, de fecha 09 de setiembre 2017 Gerencia Municipal informa que de acuerdo a lo establecido en el artículo segundo del Acuerdo de Concejo N° 414-MML, de fecha 17 de diciembre del 2015 y Acuerdo de Concejo 413-MML, de fecha 17 de diciembre del 2015, la Municipalidad Metropolitana de Lima ratificó la Ordenanza N° 282-MDCH que fija el monto a pagar por derechos de emisión mecanizada de la hoja de liquidación de los arbitrios municipales y la Ordenanza N° 283-MDCH que fija el monto a pagar por derechos de emisión mecanizada de la hoja de liquidación del Impuesto predial correspondiente al ejercicio 2016 en el distrito de Chorrillos dado que cumple con las disposiciones técnicas y legales establecidas en el marco legal para su aprobación y vigencia.

Que, mediante Informe N° 932-2017-GAJ-MDCH, de fecha 09 de setiembre 2016 Gerencia de Asesoría Jurídica informa que a través de la Ordenanza N° 1533-MML-se aprueba los procedimientos de ratificación de ordenanzas tributarias distritales en el ámbito de la provincia de Lima en su Séptima Disposición Final de establecer que “las ordenanzas distritales que aprueben los derechos de emisión mecanizada deberán ser ratificadas anualmente. Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de concejo ratificatorio tendrá una vigencia máxima de dos (2) años, en la medida que la ordenanza distrital mantenga invariables las condiciones que originaron la ratificación. Transcurrido dicho término las municipalidades deberán en dar inicio al procedimiento de ratificación respectivo conforme el plazo previsto para tal efecto”.

Asimismo, el Servicio de Administración Tributaria de Lima indica que las obligaciones de las municipalidad distritales para el caso de la emisión mecanizadas del Impuesto Predial y Arbitrios, siendo que las municipalidades que cuenten con acuerdo de concejo ratificatorio y decidan aplicarlo hasta 02 ejercicio fiscales adicionales, deberán comunicar de manera formal al SAT hasta el último día hábil del mes de diciembre de cada año (concordado con la Séptima Disposición Final). Motivo por el cual en caso que la Municipalidad de Chorrillos se acogiera a la Sétima Disposición de la Ordenanza N° 1533-MML; la Municipalidad de Chorrillos deberá contar con el acuerdo de concejo, la ordenanza que disponga la prorroga correspondiente y toda la documentación solicitada por la Municipalidad Metropolitana de Lima.

Que, estando dentro de los requisitos establecidos en la séptima Disposición Final de la Ordenanza N° 1533-MML publicada en el Diario Oficial El Peruano el 27 de junio de 2011; la Municipalidad Distrital de Chorrillos se acogerá a esta disposición con la finalidad de que se prorrogue las ordenanzas N° 282-MDCH que fija el monto a pagar por derecho de emisión mecanizada de la hoja de liquidación de los arbitrios municipales ejercicio 2016 y la Ordenanza N° 283-MDCH que fija el monto a pagar por derechos de emisión mecanizada de la Hoja de Liquidación del Impuesto Predial del ejercicio 2016; en el cual se mantendrán los mismos montos consignados por dos años consecutivos, hasta el ejercicio 2018

En uso de las facultades contenidas en el numeral 6 el artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipales.

Se resuelve:

Artículo Primero.- Se aprueba la prorroga de las ordenanzas N° 282-MDCH que fija el monto derecho de emisión mecanizada de la hoja de liquidación de los arbitrios municipales y N° 283-MDCH que fija el monto de emisión mecanizada de la Hoja de Liquidación del Impuesto Predial del ejercicio 2016; en el cual se mantendrán los mismos montos consignados por dos años consecutivos, hasta el ejercicio 2018 de acuerdo a lo antes expuesto en la presente resolución.

Artículo Segundo.- La presente ordenanza entrará en vigencia el 1° de enero del 2018, previa publicación en el Diario Oficial el peruano el 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior.

Artículo Tercero.- Publíquese la información que sustenta la emisión de la presente ordenanza que es materia de prorroga en la página web de la Municipalidad Distrital de Chorrillos (www.munichorrillos.gob.pe) de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 19 de la Ordenanza N° 1533-MML, emitido por la Municipalidad Metropolitana de Lima, publicada con fecha 27 de junio del 2011.

Artículo Cuarto.- Facúltese al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las disposiciones complementarias.

Artículo Quinto.- Encárguese a la, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Rentas, Sub Gerencia de Administración Tributaria y a la Sub Gerencia de Informática, el cumplimiento de la presente ordenanza.

Regístrese, comuníquese y publíquese

Augusto Miyashiro Yamashiro

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 07 de octubre del 2017.
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